
 



INVERSIONES FINANCIERAS.- Se encuentra registrado debidamente diveraficadas y 
«cootroladas por la Administración y »e manto bayo custodia fuca dela Administración. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR.- Las cuentas por cobrar se encuentran 
debidamente segregads en función a nu omgen; así, proveedores, empleados, tributos, otros 

PROVISIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES.- De scuerdo ala Ley de Reganen Tributario 
Intemo LIT, que establece que se puede efccruar una prormión del 1% anual sobre los 
sédius concedidos en el período, no se ejecuta esta provisión. Eta provisión constituye un. 
gasto deducible para nes tbutanos. Los caspos por exe concepto afectan alos estado de 
renaladon. 

INVENTARIOS.» Estin valorizados al costo el cual se ha determinado sobre la base de 
valores promalios de adquisición, utilizando un promedio ponderado. 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.-Se contaaliza al costo de adquisición. La depreciación 
e ejecuta con el método “la recta”, aplicando los porcentajes de depreciación; , su monto 
e reste con cargo alas operacion de ño 

Vehículos 5 años. 
Instalaciones y adecuaciones Saños. 

Muebles y enseres 102508. 
Maquina y equipo 10 aña. 
Equipo de oñana 10 años. 
Equipos de compunción S años. 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS - sta cuentas uta para cuantifica y demoerr ls 
comingencas o rsporsablalades que pese afectar la exucrura financia de la compañía 
omo comsecuenas delos comprombos contratos proptos queen determinado momemo 
ova convenir en oblipconos dela compañía ingreso, pl parana 
PASIVOS.- Están Registrados, en las respectivas cuentas 4 corto y largo plazo de acuerdo 4 
arts yal obligacion de a Cormpaño en complmtno de Leyes Telañatis de 
¡Seguridad Social y Laborales. 

PRESTAMOS A SOCIOS.- Debe cumpli con la Ley Orgánica de Régimen Tebutario. 

"TRIBUTACIÓN.= La Compañía esá sujeta al Ley Orgánica de Régimen botar Intemo 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES.- De acuerdo con disposiciones del Código de 
Trabajo, la compañía distribuye el 15% de uelidades antes de impuesto la renta. 

IMPUESTO ALA RENTA.- La Ley de Régmen Tributario Interno, establece la tri de 
impuesto 4 la renta del 25% para sociedades, la cual se puede disminuir al 15% cuando la 

vidad es rnvertida mediante su esprraliación.| 
SEGURIDAD SOCIAL- De confcamod con disposiciones epale vigila Edad ha 

al 1ESS, han asumido la responsabilidad de pagar al personal los 
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